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VENTA. DE EJEMPLARBSt 
Misiisterio de la Gobernación, plaaia baja. 

Nüsnero suelto, 0,§0

S U.M A R

Parte oñciai

Prosidenda del directorio Militar. 
Jxcal decreto disponiendo que, a paiy 
’ iír  de Ici revísta de Noviembre pró- 

X Í 7710, disfru ten  un sv.pícrasnto de 
haber de i25 pesetas mensuales ios 
Suboficiales y  Sargenlos de Infa^m 
teria. Caballería, Artillería, Inge
níelos, Iníendencia, Sanidad Mili
tar y  Brigada Obrera Topográfica 
de Estado Mayor, tanto de la Pcn- 
Bisula, como de Baleares, Canarias 
y Africa.— Pá g i na 106.

['Otro declarando no lia debido susci
tarse la competencia promovida en
tre el Gobernador de Alm ería y  el 
Juez de instrucción del distrito de 

. la Audiencia de referida capitat,— 
Páginas lü '6 107. 

dDíro declarando no haber lugar al re
curso de queja promovido por la 

. Sala de Gobierno de la Audiencia

. territorial de Valladolid contra el
' Alcalde de Sotoserrano, — P ágii

' ñas 107 ^  108.
Otro decidiendo a favor de la Admí->. 

■nisíración la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Barcelona y  
el Juez de primeva instancia de 
Vich,— Páginas 108 7/ 109.

0 tro  nombrando para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provin
cial de Ciudad Real a D. Fernando 
Gamero Calvo, Magistrado de la te
rritorial de Cáceres. — Página 109. 

Otro jubilando a D. Cándido Marina 
Ontoso, Magistrado de la Audiencia  
territorial de Zaragoza. — Pági- 

A n ii  109.
P tro  disponiendo cese eñ el cargo de 

' Consejero del Consejo Stipremo de 
Guerra y  Marina el Aírniraníe de 
la Armada D. Pedro de Mercader y  

y^Z üfia .— Página 109.
O tro: nombrando Consejero del Con

seja Suprem o de Guerra y Marina 
'al A lm irante de la Armada D. Pe

ndro Vázquez de Castro y  Pérez de 
—Páyina  109. '

DEPARTAMENTOS MlNiSTERÍALES 

Estado.
Pical orden dispo7iiendo que D. A le

jandro Fernández Calderón cese eñ 
el cargo de Maestro de la Escueta 
oficial de niños de Santa Isabel 
{territorios es'pañoles del Golfo de 
Guinea),— Página 109.

Gracia y Justicia.
Real orden concediendo autorización 

para que en la prim era quincena 
de Diciembre ‘próxim o coñiíence a 
funcionar el Tribunal paiu niños,

■ ] de Alniena.~~-Págnas 109 y  110.

Gobernación. * ,
Real orden disponiendo c¡ue el pliego 

de condicones de la subasta para la 
concesión exclusiva de la reventa  
de billetes de espectáculos pmblícos, 
publicada en la G a c e t a  de 7 del mas 
actual, se entienda modificado en 
el sentido de señalar el día 7 dv 

; Noviembre próxim o para la cele
bración de la referida subasta anuru 

. , ciada.— Página 110.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden declarando no haber lugar, 

a resolver el recurso presentado 
por el Maestro D. Ramón Rodríguez 
Reguera.—Página 110.

Otra declarando jubilada a doña Cel- 
sa López Gutiérrez, Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestras de Huesca. — Página 110. 

Oti^a relativa ci visitas a las Escuelas 
de su demarcación y  asistencia a la 
oficina de los Inspectores de P ri-  
mera enseñanza.— Página TIO.

Otra disponiendo que D. Antonio  
. Mompcón Motos se reintegre a su 
Xé CáJedva de Legislación nrercantil 
ifX comparada de la Escuela Profcsío^ 
A' paí de Comercio de Zaragoza,—Pá- 
E gina 11 Ó. A :
Otra denegando la vuelta al servicio  
. del Estado solicitada por D. Euge- 

P'io de la Vega Lasso. Profesor nu -

merario que fu é  de la Escuela'Iru. 
dustruxl de Santander,— Páginas i i i  
y  111.

Otra declarando jubilado a D. L u ii 
Gil Sunibícla, Auxiliar nuracrariG 
de la Escuela Profesional de Co
mercio de Yalcncia.— Página 111.

Otra, nombrando Director de la E s
cuela Profesional de Comercio dü. 
La Coruña a D. Mauro Antolín Can- 
talapiedra y  Barrasa, Catedráticf> 
del m ismo Centro docente. — PágÍM' 
na 111.

Otra declarando jubilado D. Carlos 
Martínez de Ve lasco y Prado, Pro
fesor especial de Oficina mercantil 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona. — Pági
na i i i .

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección gene

ral de los Registros y del Notariado* 
Suspendiendo el comienzo de las 
oposiciones anunciadas a Notarías 
determ inadas, vacantes en el terri
torio de la Audiencia de Valencia^ 
Página 111.

H a c ie n d a . —  Dirección general de 11 
Deuda y Clases pasivas. — D ispo
niendo que desde el día 20 de 
corrientes se adm'ijqn los cupones 
que se indican y los t'títilos amor
tizad,os de las Deudas y  vencí m íen- 

' tos que se m cncioncm— P ághic i'iii^  
G o b e r n a c ió n . — Anunxiando que pdí. 

Real orden de i d-del mes actual 
ha aut07dzado ál Á y íin iá m ié^q  (13 
Puerto Lápíche [Ciudacl . SédlX- par^: 

A, ^arü ir su nombre por é l  
MMe San Juan.— Página 112. i
A n e x o  1 —  B o ti tA .—  S u b a s t a s .—‘ A n -
. MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  A d M Í-

MINISTRACIÜN MUNIGIPAL.— A n UNGIOIÍ
o f i c i a l e s .

C u a d r o s  e s t a ^/.A n e x o  2 ."— ^Ed ic t o s .
- DÍSTICOS.

A n e x o  3.<>— T r ib u n a l  S u p r e m o .—- S a l a  
. -‘cuarta de lo Contencioso-adiniinis ñ ' 

.;L. traliyo — ^ 15. ^
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P A R T E  O F IC IA E

g. M. el Re y  Don Alfonso XUI 
g.), S. M. la Reiwa Dofia Victoria 

fegania, S. A. R. el Principo de Astu- 
ítsss e Infantes y ¡demás personas de 
ia Augusta Real Familia, continúan 
pin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M IL IT A R

EXPOSICION

SEÑOR: L a  co rr ien te  ya in ic iada  
de simpliiñcar los servicios adm i-  
ni&trat/ivos del E jé rc i to  insp iró  la 
Eeal orden fecha  7 de AÍgosto ú l 
timo, que hizo su p r im ir  todo be- 
i^oñeio a m etálico  po r  devengos de 
lo que e.n especie co rresponde a los 
Suboficiales y Sargentos , cuyas m e- 
hitísimas clases  vencen con su buen 
esp ír i tu  las dificultades económ i- 
eas derivadas de la p rác t ica  de. d i-  
eha  disposición.

P o r  vivir fu e ra  de los cuarte les , 
p o r  la índole del servicio que p rec -  
itan y p a ra  dar  a e s ta  ciase el de- 
curo n ecesar io  a la au toridad  de sus 
empleos, se hace indispensable  exi
m irles  de recoger  por su m ano los 
expresados devengos en especie, 
o to rgándo les  un  pequeño auiiicnto 
ígU sus haberes .

A estos efectos, el P res iden te  que 
sUseHbe, de acuerdo con el Dlrec*** 
to r io  Militar, tiene el honor de so-- 
meter a la aprobación de Y .  M. el 
Siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Octubre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M ,

YiOirro PmMO de Rivera y i-iv:.Ay.UA,

REAL DECRETO

^ p ro p u es ta  del Jefe  del C ohier-  
F^esident'y del D irec torio  Mili- 
7  d45 acuerdo con éste,

-en dec re ta r  lo s igu ien te :  
único. Haciendo uso de 

jíá^ siplí^nzaciones contenidas en Mi 
de SO de Septiembre ú l t i -  

ím  Bubofieiales y Sargeiilos de 
I n i í ^ « a a ,  Caballería, Artillería , In- 
g«tiÍ0TOS, In tendencia , Sanidad M> 
litar y Brigada Oimora y Topográfi
ca de E stado  Mayor, tan to  de la 
P en ín su la  como do Balea.res, Cana- 
,rias y Africa, d is f ru ta rá n ,  a p a r t i r  
da la rev is ta  do NoVjembro p róx i-  
/n:), un suptóm ento  de de 25

p ese tas  m ensua les ,  con cargo al c a 
p ítu lo  “Cuerpos A rm ad o s” del p re 
supuesto de la Guerra, no percibien
do la rac ión  de pan.

Dado en Palacio a ocho de O ctu
bre  de mil novecientos v e in ti tré s .

ALFONSQ

K¡ íícS Dlrectoi'io Militm*,

M ic c m , ITUMO Dfí R íy e iia  y  O r b a n e j a .
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ridad cometida en la confección dcl 
repartimiento de consumos o con oca-: 
sión de él, en la forma regulada por 
el Real decreto de 11 de SepMembre 
de 19'18 y sus concordantes, dol proce
dimiento econcTiUco-ñdministra í.i vo;; 
que existe de modo indudable uná, 

I cuestión previa a resolver por la Adt¡- 
ministración, cual cg la de si ex is te 'ó  
no duplicidad de recibes y si é s to |  
son o no legítimos. El Goberna.dor ei4 
taba varios artículos del Real decreíQ 
de 11 do SexiticrnLvro de 1.918. ó

Que tramitado el iiKddonte, el J u e |  
dictó auto doífiarándose competente 
alegando que es principio general eii 
raateria de cornpelej'icias, reconocido’ 
por preceptos de la ley Orgánica dé| 
Poder judicial, el de que correspondé’ 
a los Tribunales ordm anos de mod^;, 
exclusivo aplicar la ley en los juicios 
civiles y criminales, sin otra excep
ción que la do aquellos supuestos en 
que el castigo cicl delito o-falla otRé 
reservado por la ley a la AfiminislríA 
ción, o tenga ésta que resolver algti^ 
na cuestión previa de la cual deperi-: 
da el fabo de los Tribunales; c]rm con' 
la sola lectura de los aitios se ve quo 
en ello-s solo se ])creigue cunqo’ubar. 
si son o no falsos iino.s [alones para’ 
el cobro de un ropuTfo extí'aordinariq’ 
llevado a cabo en el pueblo de Euií?^ 
talones que obran, e?i i a cau.^a XJ(S, 
duplicado, lo cual evideiKfia que se híí 
cometido fafinidad; que en tal 8upues4 
lo lio existe ninguna cuestión prevíaj 
que la Adminisi lución, liaya de re.sdl4 
ver, y sí un grave dcIitG, ,que ineuiti|:^ 
be con fuero peculiar depurar a Io |  
Tribunales de jaslicia. a ^

Que el Gobernador, do acuerdo m  
lo iiuevaiiicnte ijiforniado por la 
misión provincial, insistió en el r &  
Querimienío, re.sulí.ando de lo ex.|>uesáf 
to el siguiente eonñicio, que ha s§*í 
guido sus trámites. ú

Yisto el artículo 2.^ de ía ley 
gánica del Poder judicial, según 
cual, “la potestad de aplicar leyes 
en los juicios civiles y criniinalesi 
juzgando y haciendo ejecutar fi; juz
gado, correspondo exclusivaificiiie á  
los Jueces y Tribunahvs” :

Visto el ni’ticvilo H.® del Real d@-i 
croto de 8 de Septiembre de 1887, qp^ 
prohíbe a los Gobernadc)res suscitáis 
confio.ndas de coivfpelencia en 
cios criminaio.^j a no ser que el 
figo del delito o falla haya sido 
servado |)or la. ley a ios funcitmaifi 
de la Administración, 0 cuando en:' 
tud de la misma ley dd>a dectdf . 
por la Autoridad adminlgrlraliva áfe

v.^ES DECRETOS
En el expediente y autos de v.Mvn- 

petencia promovida entre el Goberna-^ 
dor de Almería y el Juez de instruc-' 
ción del distrito de la Audiencia, de 
la capital, de los cuales resu lta ;

Que el Delegado de Hacieiida de ia 
provincia de Almería r<3mit:!Ó al ,.luz- 
gadn una denuncia hecha por el re 
caudador de Gonsuiiios del puebio de 
Enix, D. José de Arcos, en la que ex
presaba c^ue al ir a exigirle el pago 
que por dicho, concepto debía D. Juan  
Muller Torres, vecino del expresado 

< recibos correspondieí)tes a los cuatro 
recibos corespoiidieni.es a los cuatro 
trimestres de su dé];dto deí ejercicio 
corrienie, co-n su ílmia puesta; que al 
fijarse observó que ni la letra con que 
estaban extendidos los recibos ni la 

firma eran las suyas, y que parecían 
rscritos por ol Secretario del Ayun
tamiento, D. Vicente García González; 
y que el contribuyente Muller le m a
nifestó que ios recibos se los había 
cobrado el Secretario en persona, quien 
decía iba mandado por el Alcaide.

Que instruido sumario por supues
to delito de falsedad en documento 
público y practicadas algunas dili
gencias, dictó auto el Juez declaran
do procesados a D. Vicente García 
González y D. Juan Martínez López, 
Secretario y Alcaide, ‘respectivamente, 
de Enix.

Que coiitinuada la causa y p rac ti
cadas numerosas diligencias, dictó 
otro auto el Juez dejando sin efecto 
los procesamientos ardes acordados.

Que coívti’a esto üitiiuo auto in te r
puso el Fiscal recurso de apelación, 
una vez negado el de reforma. •

Que en tal oslado los autos, el Go
bernador cín'íI de Almería, do acuer
do con el informe de ia Comisión 
provincial, requirió de iiihibicién ai 
Juzgado, fundándoso en que el as’in l‘> 
de que se t ra ta  es de índole adminis
trativa y do carfictcr especialmente 
cconómicó, por lo que a las Autori
dades de este orden, como r^prese.n- 
laní.es de la AdmiaiMracióii pública 
m  ge^íeTal, compete averiguar: ciiai- 
í^uim' iMfífaMóu, m m siéñ ^

guna cuestión previa de la cual el 
penda el fallo que ios TilMmalca
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dluarios o especiales hayan de p ro
nunciar: ’ '"g;

Coosiderando: Primero. Que la pro
seólo cuestión de compeíencia se lia 
susciludo con motivo de la causa se
guida en un principio contra D. Ad- 
eenle García González y I). Juan  Mar
tínez. López, Secretario y Alcalde, res
pectivamente, del Ayuntamiento de 
Enix, por supuesto delito de falsedad 
cometido en unos recibos de un re-  
partimierd o general de utilidades.

V Segundo. Que el hecho pudiera 
constituir un delito comprendido en 
el Código penal, y cuyo eonocimien!.o 
y castigo corresponde exclusivamente 
a los Tribunales de Justicia.

Tercero. Que no existe en el p re- 
feénte caso cuestión alguna previa ad- 
ministreiiva de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales hayan de p ro 
nunciar. .4
• Cuarto, Que, por lo tanto, no sori 
de aplicar ninguna de las dos oxcop- 
ciones qiie señala el artículo 3.® del 
hoal decreio do 3 do Septiembre do 
l'B87, para que los Gobernadores pue
dan promover cuestiones de coinpe- 
iencia en los jui eos criminales.

Gonformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

AícPgo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta compelenoia.

Dado en Polacio a seis de Octubre 
do IVí il rif:N-n-)opíQ3 veintitrés.

ALFONSO
Directorio MniO’ir,

.̂«0 no illVExU y OrVpVi'JA.

. En Vi expediente de de
queja promovido por  la Sala de Go
bierno de la Audiencia te r r i 'o r ia l  de 
.Talladolid, con tra  el Alcalde de So- 
toserrano , del cual re su l ta :

. Que D. F e rnando  Rodríguez B la n 
co, Concejal y Teniente  alcalde de 
Sotoserrano, en 2 do Septiembre de 
B>22 impuso una  m ulta  de í 5 pe 
se tas  al vecino de dicha localidad 
F ranc isco  Marcos González, por  te 
ner  abandonada  y suelta  u n a  m uía  
de su p er tenenc ia  en los liüortos 
*TjOs L in a re s ’b propiedad  de D. A.na- 
elñto Sánchez.

• Que el 12 do Sepiiennn'c Vótlmo 
eí referido Ivíarcos González acudió 
al T r ibuna l  m unicipal dcEpueblp im  
dicado, en súplica  de que se p ro
pio vio se el o p (,i r tun ó fe c ur s o dó que - 
Ja, a legando: (|uc apar to  do hallar*^ 
Sí:- auloiñzado por el ])roptetario p a 
r a  que su muía p ud ie ra  p a s ta r  cu 
L ij i i ica .  el liecho de .pas ta r  ql ga

nado en heredad ajena está castigado 
en el Código penal y su conocimiento 
está reservado a los Tribunales m uni
cipales, por lo que al imponérsele la 
m u lta  se hab ían  invadido las a t r i 
buciones de éstos por  la Autoridad  
local. Se acom paña  al escrito , en 
justif icación de los hechos expues
tos, u n a  c a r ta  de a,utorización de 
D. Anacleto Sánchez y la  cédula de 
notificación de la m ulta .  ^

Que el Juez m unic ipal elevó las 
diligencias a l  Juez de p r im e ra  in s 
tanc ia  de Sequeros y éste estimó 
p e r t inen te  el recurso , teniendo en 
cuenta  que el caso es tá  co m p ren 
dido en los artícu los  6^41, 612 y 613 
del Código penal y su conocim ien
to corresponde a las A utoridades 
del fuero ord inario , y den tro  'de él, 
por el artícu lo  20 de la ley de J u s 
t ic ia  m unic ipal de 5 de Agosto dp 
1907, a los T r ib u n a le s  m unic ipa les ;  
qu-e en tre  las a tr ibuciones de los 
Alcaldes, con arreg lo  a la ley Mu- 
n  i o i p a 1 n o está  c o m p r en d id a 1 a d e 
in te rven ir  en las t ra n sg re s io n e s  
que se com etan por pas to reo  abu 
sivo en propiedades a jen as  p a r t ic u 
lares; que las Ordenanzas munici
pales no pueden p revalecer sobre 
d isposiciones de una ley genera l del 
Reino, como lo es el Código penal, y 
que por lo expuesto, es vi si o que el 
Alcalde, al im poner la m ulta , había  
invadido las a tr ibuciones del T r ib u 
nal Municipal.

Que la Sala de Gobierno de la Áu- 
dicncia de Añilladolid, de con fo rm i
dad con las razones expuestas  por 
el F iscal, que son la.s aducidas por 
el Juzgado  de p r im e ra  in s tanc ia  de 
Sequeros, de que se ha  hecho m é 
rito, acordó prom over oi oportuno  
recu rso  do queja  contrti el Alcalde 
de So to serrallo .

Que pa.sado el asu n to  a ia lo rm e  
de este último, dicha ÁulGridad lo
cal s i is tanc ia im cn te  expone: Que
debe darse  por  válido expediente 
incoado po r  la A.léaldiá; que el 
A yuntam iento  í.iene 
aprobadas  por el Gob^érnador y. la 
D j^u tac ión  provincial el 8 ^ ¡ íA g p á ^  
lo de 19‘20; que, una  
cada de éíHas fse en tregó  a lj  
do m unicipal d e  Soioé^Éírra I Í . H  
la m u lta  fuó im p u es ta  t>or m lrac -  
ciónjdo' los, y dO
cli'ás ,j5 j-deng^ 
nunciado su
por Iraertos (|ue n o ^ r a n  suyos; en 
que aquél no ha í^eclamado por ello 
a la Alcaldía; en que no h a  ppdl^o 
h ace rse  efectivas i 3 m iíH a» ' íni-

pu es ta s  por in fracc ión  tam bién  d i  
ta les O rdenanzas; en que si no piie-* 
den im ponerse  m ultas  por Jas in 
f racciones de aquéllas, el pueblo s^. 
verá  abandonado y la propiedad no 
va ld rá  nada, y, finalmente, en que. 
el im porte  de las m ultas  ingresan 

.en  los fondos municipales': ‘
Vistos los artículos 711, 612 y 61S‘ 

del Código penal, reformados por 
ley de 3 de Enero de 1907, que cas
tigan la entrada de ganados en here
dad ajena, causen o no daño; ó

Vistos los artículos Gil, 612 y 613/ 
Ju s t ic ia  m unic ipal de 5 de Agosta; 
de 1907, que dice: “ Corresponde a- 
los T r ibuna les  m unic ipales  en m a -  
terio crim inal conocer bii p r im era  
ins tanc ia  de lodos los liech-ós piini«. 
bles ante  la ju r isd icc ión  o rd ina r ia  
que el Código penal o leyes cspO'*, 
cíales califiquen como falta , y de' 
los a-suntos de la m ism a  índole qive 
por ley les es tén  en(m m endados: 

Considerando: i.° Que el present©‘ 
recurso de queja se ha promovido por 
la Sala de Gobierno do la Auclien-, 
cía territo i 'ia i de Yalladoiid conírtl 
el Alcaide de So lo se rrano , po r  im 
poner  una  m u lla  de 15 pesetáA a na- 
vecino de dicha localidad, po r  ' t e 
ne r  abandonada  una  m uía  de 
propiedad.

'2.Q Que en tre  las atrib.ii^totiaes 
de los .Alcaides que d e te rm inan  loS: 
ar tícu los  113 y 114 de la ley Mu-- 
n icipal no a páre  ce ni puede eon» 
coptuairse en ellos viruialmente com
prend ida  la de in te rven ir  en laei. 
t ran sg re s io n es  que se com etan  pbf^ 
in tru s ió n  de ganados en propieáa-^; 
des a jenas, cual lo es p a ra  e f  
lado la finca en que pene tró  su 
nado. V “

3.0 Que e! hecho de que sg Irá^ 
ta constituye una fa l ta  cbm prenü» : 
da en el Código penal, de la que 
deben conocer priva ti varqenje 
Tribunales m unicipales, hafiiciVda» 
por ello invadido el A
to se r ra n o  las aííibue^oncr.^iw^icia'-'i 
les al im pohér la  ̂ -

4.0 Que es constante  
dencia en esta m ateria q u e . iá f  dls^! 
posiciones que co n ten g á n ’ta |: ip j ^ ^  
nanzas m unicipales, as.f .e&ipp laa; 
consignadas en los bancos M ’ poAj 
licía y  buen gobierno, fÍO , ,g|Led^i 
prevalecer sobre los deí: 
Código penaL

C onrorm ándom e con k ) 'cq |i3u]ta-¿ 
do p-or la Comisión Tn^rmfmerltc deí* 
Oonscíjo de Estado,

Vengo en derla?*:; ■ qi>o iva íugj'u? 
al ore sen le rceitr: »̂;-  ̂ có- ouein.
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Dado cii Palacio a seis de Octu
bre de íTod r io Y C C ie r i to s  veirtlitrés.

ALFONSO

El P residente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  íliVEPtA y  O r e a ñ e j a .

En  el cxpodieiite y  aatos de coin- 
5̂ t:teiicia promovida eiilre el Gober
nador civil de Barcelona y el Juez do 
•primera instancia de Yicli, de los 
cuales re su l ta :

Que en 12 de Septiembro de 1921 
:1a Compañía mercantil anónima “Hi- 
laduras Guixá”, domiciliada en Bar
celona, presentó ante el Juzgado de 
jVich demanda de interdicto de obra 
contra la Sociedad “Pericas. Boixeda 
y  Compañía”, a fin de lograr la sus-: 
pensión de las obras empezadas abu- 
ísivamenle por esta Sociedad en te- 
irrenos situados en el término muni- 
icipal de San Quirico de Bosora, per- 
kurbando el estado posesoi’io disfru
tado hasta aquel la fecha por la Com
p a ñ ía  deniandante. 
g Como fundamento de la demanda 
se es tab lec ían  los s igu ien tes  hechos; 
,:qu0 la Sociedad actora posee cu el 
té rm ino  numicipal expresado una fá- 
isrica dedicada a los trabajos cíe h i
la tu ra  de algodón, y para  dar fuerza 
Kmotriz a la misma utiliza un sano de 
lagua situado en el río Ter mediante 
í?.©ncesión adm in is t ra t iv a  o to rg a 
d a  en el año 1864; que en la 
jconcesión se fijaron las concli- 
'ciones técn icas  de las obras  a eje- 
^M ar y se precisó la a ltura de mvel 
de la presa de toma y  del de la solera 
'del canal de desagüe al dosermiocar 
en el río; que durante los anos frans- 

tcurridos desde la focha de la conco- 
¡km, !a Sociedad demandanle na ve- 
■nido disfrutando por ella y sus cau- 
q^antes, quieta y  pacííicamen:e, la po- 
líscsión de la presa y del uanal cu la 
(forma señalada en su título original 
's in  alteración alguna; que la Socie- 
;dad “Pericas, Boixeda y Compañía” 
10 sus causantes, años después de la 
jcohcesión disfrutada por la parte ac- 
,'vtora, obtuvo la concesión auminis- 
í'trativa ^de otro saito isituado aguas 
ihtíajo del anteriormente señalado, y 
ia^Tin de hacer respetar el estado de 
Áérecho derivado de la primera con- 
icesión, la Administración fijó la al- 
fiura de la presa solicitada por la par-  
Ae^fiemandada a una distancia atiro- 

z|cimá(Ja de unos 10 centímetros por 
ÍHebajo de la solera del canal de des-
f'" guie’"dé que se ha hecho mérito; que 

qp a^ég lo  a esta condición fué cons
truida Ja presa de toma solic^itada por 
fá^^tairté demandada, y así han veni

do utilizándose los dos aprovisiona
mientos durante algunos años, por ser 
perfectamente compatibles; que en el 
año 1918 la Sociedad demandada acu
dió a la Administración solicitando 
autorización para  elevar la presa del 
salto que poseía sobre el río Ter, y 
por la oposición de la parte aciora no 
consiguió su propósito; pero en el 
año 1920 removió otra vez la cues
tión, y a pesar do los razonados es
critos de nuevo presentados por los 
de la primitiva concesión, el Gober
nador civil de la provincia, con fecha 
11 de Marzo de 1921, autorizó la ele
vación de la presa solicitada por la 
Sociedad demandada; que la Sociedad 
actora, creyendo lesiva a sus intere-: 
ses y no ajustada a derecho Ja reso
lución del Gobierno civil, en uso de 
ia acción cjue le incumbía por naber- 
se personado en el expediente, in ter
puso recurso de alzada en tiempo Iiá- 
bil y legal forma; que el estado de 
posesión establecido en los saltos de 
agua reseñados, de derecho, no ha 
variado, porque la resolución del Go
bierno civil, por hallarse en vía de 
apelación, no es fírme ni produce 
efecto alguno y era natural que p e r
durara  también de hecho semejante 
estado basta la definitiva resolución 
del expedíeiiio administrativo, pero 
la Sociedad demandada ha procedido 
a la ejecución de las obras de eleva
ción de su presa; que tales obras per
turbaban el estado posesorio formado 
al amparo de títulos do derecho le
gítimos y era procedente la acción 
interdictah -e j

Que admitida la demanda y estan
do el juicio en tramitación, el Go
bernador de Barcelona, de acuerdo 
con el informe de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en que las conce
siones de aprovechamientos de aguas 
de los ríos p a ra  usos industriales 
competen, en ios casos como el de que 
se trata, a los Gobernadores de pro
vincia, a tenor de lo establecido en ei 
artículo 2 Í 8 de la ley de Aguas, poi: 
lo qife |el /interdicitoj de roi'srencia 

Intenta contrariar una resolución de 
la Administración; cjue con arreglo a 
lo taxativamente prevenido en el a r 
tículo 252 de la repetida ley de 
Aguas, no so pueden admitir ipster- 
dicíos por los Tribunales de Justicia 
contra las providencias dictadas por 
la Administración dentro del circulo, 
de sus atribuciones en materia  de 
aguas, .. .. . ■ J

Que tramitado el incidente, el Jimz- 
dictó auto declarándose conipetenje, 
alegando que los artículos 25 4, 255 
y .256 de lá ley de Aguas atribuyen

claramente a los Tribunales que ejer-^ 
cen la jurisdjcción civil el conoci
miento de las cuestiones reiáUvas at 
dominio y posesión de las aguas pú-: 
blicas y  privadas; el de las cuestio
nes suscitadas entre particulares so-: 
bre preferencia d© derecho de aproP 
veohamiento de toda clase de aguas 
fuera de sus cauces naturales cuaiidd 
la preferencia se funda en títulos de 
derecho civil, y el de las cuestiones 
relativas a daños y perjuicios oca^ 
sionados a tercero en sus derechos 
de propiedad particular por toda cla
se de aprovechamientos en favor de ^
particulares; que atendiendo a  lo qué |
resulta de los autos y puntos confroh | 
vertidos, es notorio que las cuestio-' 
nes debatidas se refieren a supuestos 
perjuicios que crjye sufrió la parte 
interdictante con los actos practica- ' 
dos por la otra en el estado poseso
rio actual del canal de desagüe, y por 
tanto, de la fuerza aprovechada has
ta el presente, lo cual a todas lucas 
cae dentro de la esfera de las dis
posiciones antes indicadas de la ley 
de Aguas, siendo el Juzgado compe
tente para  entender de las mismas; 
que según el artículo 9^ de la ley de 
Aguas, concordante con el 408, nú 
mero S.** del Código civil, el agua, el í 
cauce y los cajeros deben ser consi
derados como parte de la heredad o 
edificio a que van destinaoas las r 
aguas, y, por consiguiente, talos dis-- 
posiciones |corroboran la competen- :
cia de la jurisdicción ordinaria para  ^
entender de las cuestiones que a tales 
aguas o cauces afecten, sin que sea  ̂
obstáculo la disposición del artículo 
252 de la referida ley de Aguas, ya 
que siempre se admite la excepción 
para  el caso de que la provrcfencia 
administrativa perjudique derechos 
civiles de un tercero. |

Que ijiterpuesta apelación contra 
este auto por la parte demandada y 
tram itada en forma, >fué conñrinado 
aquél por la Superioridad.

Que el Gobernador, de acuorcfo con 
lo informado por la mayoría de la ,
Comisión provincial, insislió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha '
seguido sus trám ites:

Visto el artículo 248 de la ley de 
Aguas de 13 de Júnio de 1579, que 
dice: “Corresponde al Ministro de
Fomento, como encargado de la eje
cución y aplicación de. la  p r e 
sente  : ley... Segundo. Concedeí* 
por sí o po r  medio de las Auto^ 
ridades q u e  del m ism o dependan; |
los aprovechamientos que son objeto 
de la presente ley, siempre q u e  por l
disDOsición expresa, dĉ  ésí.a no coxq ó
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irosponda su concesión a otras Au-. 
to r idades  o al Poder leg is la tivo .” 
r/VisLo el artículo 252 de la misma 
ley, según el cual: “ Contra las pro-: 
^videncias dictada,<s por la Adminis-: 
tración dentro del circuíO de sus a tr i 
buciones en materia  de aguas no se 
ádmitirán interdictos por los Tribu-, 
¿ t íes .  de Jus t ic ia .  Unicamente podrán 
glíosfconocer, a instancia (lê  parte, 
cuando en los CaSQS de expropiac.k\i 
ípTzpsa prescritos en esta ley nó nu- 
biese precedido al desahucio la cdr? 
’rrespondiente indemnización.
; Visto el artículo 254 de la ley que 
[viene citándose, que dice: “Compete 
a  los Tribunales que ejercen la j u 
risdicción civil el cohocimidaTo de las 
cuestiones relativas:. Primero. AI do
minio de las aguas públicas y al do
minio de las aguas privadas y de su 
posesión.

/Considerando: 1.® Que la presente 
'cuestión de competencia se ha p ro
movido con motivo del interdicto in
terpuesto por la Compañía mercan
til anónima “ Hilaturas-Cui>:á” arite 
el Juzgado de Vich contra ra Socie-: 
dad “Pericas, Boixeda y Compañía”, 
a fín de lograr la suspensión de unas 
obras que ésta había empozado a rea-; 
lizar para elevar una presa de un sal-: 
to de agua sobre el río Ter, a v irtud  
de una concesión administrativa, y  
■que la parte a d o ra  creía que perju-: 
•dicahan a sus derechos corno-conce
sionario anterior. ' ‘  ̂ -"1^1
J  2.® Que las aguas de que se trata: 
'son indudablemente del cíommio p ú 
blico, por lo cual y con arreglo al a r 
tículo 248 de la ley de Aguas, la Ad-. 
ministración ha  obrado dentro del 
círculo de sus atribuciones al conce
der  su aprovechamiento a la Socie
dad demandada para  el salto de que 
se trata.

3.® Que tratándose de aguas p ú 
blicas, la posesión de ellas os pop su 
naturaleza inseparable del de su uso 

• O aprovechamiento, materia  acerca de 
la  cual es exclusiva la competencia 
'de la Administración.

4.® Que la jurisprudencia, inspi- 
ráiidose en esta doctrina y ‘le acuer
do con la legislación especial de 
¿guas, limita la competencia de los 
•Tribunales del orden civil en mate
ria  de aguas públicas a las cueslio-: 
nos puramente de dominio, reservan
do a la Administración el conoci
miento de las cuestiones relativas a  
la posesión de dicha clase de aguas.

5.® Que los actos perturbaaores de 
la posesión a que la demanda de in- 
tc.rdicto se refiere los ha realizado

Sociedad demandada en v irtud  de
^  concesión, por, lo que es induda

ble que dicha demanda de interdicto', 
al dirigirse contra los actos que la 
providencia administrativa autoriza, 
ya contra la providencia misma, y en 
tal sentido no ha debido ser admiti
da, a ^ n o r  de lo dispuesto en el a r
tículo 252 de la ley de Aguas?

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con*̂  
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Palacio a seis de Octubre 
de mil novecientos veintitrés.

. ALFONSO
C.'i .Directorio M ilitar, - 'C:.:.

v: iMo DE R iv e r a  y  Onn^vTMA.

Vengo en nombrar Consejero del? 
Consejo Supremo de Guerra y Marina) 
al Almirante de la Armada D. Pedro) 
Vázquez de Castro y Pérez de Vargas, ) 
el cual reúne las condiciones que do- ' 
termina el artículo 105 del Código de: 
Justicia Militar. : V

Dado en Palacio a ocho de Octubre i
de mil novecieidos veintitrés.

ALFONSO'

te del_p íi'ecto i‘lo Militar,

¡ Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r d a n e j a .

• Accediendo a lo solicitado por clon^ 
Fernando Garnero Calvo, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Cáceres,

Vengo en nombrarle pa ia  la plaza 
de Presidente de la provincial de Ciu
dad Real, vacante por jubilación de 
D. Diego Carrión.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO:
E! T*ro.?(dente del D irectorio M ilitar,

r íio u K í. P r im o  d e  R iv e r a  y  Orm.\vEJA.

Do conformidad con lo prcscnido en 
el artículo 23'9 de la ley Provinciab 
sobre organización del Poder judicial, 
en relación con el 1.® del Real decreto 
de 26 de Enero de 1920,

Vengo en jubilar  a D. Cándido Ma
rina Ontoso, Magistrado de, la Audien
cia te rritoria l de Zaragoza, con el h a 
ber que por clasificación le corres
ponda. -

Dado erí Palacio a cuatro de Octu
bre de mil novecientos veintitrés.

ni p!

ALFONSO

osiclc.nte cid D ireolorio M ilitar,

' ■ IMO DE R iv e r a  y  o  '■ -m iA . ’

f:i Pi
Mmr-r-

ALFONSO

rsificrCi- (i-c Dh-rctorio M llfiar,
DE R iv e r a  y  O r d a n e ja .

i p i f f l i i i ü s  i i S í E e í i a

REAL ORDEN
No habiendo usted embarcado denj, 

tro de los plazos reglamentarí^V te^-) 
minada la licencia y prórroga 
la misma le fué concedida pc^ Beai' 
orden de 7 do Julio del corriente año," 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha temdo a 
bien disponer cese usted on ^  oarjji ' 
de Maestro de la Escuela oficial de 
ninos de Santa Isabel (territorios es
pañoles del Golfo de Guinea) con la 
fecha en que ferminó la mencionada 
prórroga de licencia. ,

De Real orden lo digo á  usted para 
su conocimiento. Dios guarde a usted 
muchos años. Madrid, 3 de Octubre 
de 1923.

El Subsecretario encargado 

F. ES.PINOSA DE LOS M O N TEBm

Señor D. Alejandro Fernández Calde
rón, Saelices (Cuenca).

Vímgo en disponer que el Alnrlran- 
te de la Armada D. Pedro de Merca
der y Zufia cese en el cargo de Cón- 
jero del Consejo Supremo de Guerra 
y Mari ha. - ‘ -

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecieníos veintitrés.

GRACIA Y JÜSTIC!/

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Consejo Superior da 
Protección a la Infancia, y de confor-^ 
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 del Reglamento de 10 de JüiíQ 
de 1919, f
, S. M. el Rey {q. í>: g.) ha tenido q 

^bien concwEíder ^  a^ul^rización solici^ 
!iadá, a fin de que pueda comenzar éri 
J a  p rim era quincena del próximo nies 
de Dicieiíibre el funcionamiento
Ttiblmal pára niños de Almería.> ;  ̂ -• .. . . ■

De Real j>rden lo digo a V. I. paf%
0U
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les. Dios guarde a V. I. nciuchos años. 
^Madrid, 8 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
FERNANDO CADALSO

Presidente de la Audiencia de 
Dranada.

fiOBERKACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose expuesto a
obIg Minislerio que el plazo señalado 
011. la Real orden de 6 de Octubre y 
pliego de condiciones de igual fecha 
anunciando la subasta para  la conce
sión exclusiva de la reventa de biíí^- 
Ics de espectáculos públicos, a pesar 

ser ei que la ley de Contabilidad 
Ipitoriza, pudiera estimarse insuíi- 

,‘cienie, y en el deseo de facilitar la 
'mayor concurrencia de licitadores a la 
subasta anunciada,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
disponer que el pliego de condl- 

Clones publicado en la Gagcta de 7 
del corriente se entienda modiíjcado 
m  el sentido de señalar el día. 7 de 
ííoviembre próximo, o sea el plazo de 
¿MI mes, para la celebración de la su
basta anunciada.

l ih  Real orden lo digo a V. 1. p'ara 
su conocimiento y efectos consiguien- 
•íe!Í¿ Dios guarde a V. I. muchos años, 
pí^^rid, 8 de Octubre de 1923.

E l Subsecretario encargaflo dcl «v^spaclio,

MARTINEZ ANIDO

|ieñor Director general de Orden piN- 
blico.

<NS‘íRüCCI§M PUSUCA Y BELLAS 
ÁETES

REALES ORDENES
Vi-sí o ii expedienlc promovido a uis- 

iaJícia- dci Maestre D. Ramón lioílrí- 
Keguera :

‘Hesuliando que en 11 de Abi'il de 
m i  £né nombrado con carácter pro- 
^Vision^I, en virtud de concurso espe- 
'gial. de traslado, Di re d o r  de la EscuC'- 
Sá graduada de niños d e l . tercer dis-. 
Iriííb de Oviedo D. Mannel Fernáudcz 
•feyur, y en € do Mayo siguiente se 
elevó a deílnilivo diclu» nomlrramioii- 
io, por babor traiiscuri-ido ei plazo .re
glamentario de diez días sin que .se 
lu rm u lara  reclamación alguna:
’ VResultando que Ciueo meses después 

el Sí. ,

ira  el nombramiento de referencia, sin 
que se admitiera dicha reclamación 
por haberse producido"fuera de plazo: 

Gonsiderando que el nombramiento 
que pretende impugnar el recurrente 
se ajusta estrictamente a lo estable
cido en la convocatoria del concurso 
de que se trata, que es ley del mismo, 
y al Real decreto de 39' de Diciembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que no ha lugar a resolver el recurso 
presentado por D. Ramón Rofdríguez 
Reguera.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1923.

El Jefe  encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

B(du)c .jefe de la Sección adminístra- 
iivix íie Primera enscíómza de 
O v í g ó o ,

S. M. él Rey (q. D. g.) se Y.j, 
viüo d ec la ra r  jub ilada  a doña Celsa 
López Gutiérrez, Auxiliar de Cien
cias de la E scuela  No:rmal de M aes
tr a s  de liucsca , por haber  cum pli
do la edad reg la ruen ta r ia  y en cu m 
plim iento  do lo d ispuesto  en la, Real 
orden de-25 de Septiem bre do 1922.

De Real orden  lo digo a V. B. p a 
ra  sil conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos años^ Ma- 
drbl. .4 do Octubre do 1923.

Ei .Tefe encargadla del despaelío,

'>EREZ G. NIEVA

Señor i le r to r  de la Universidad de 
Z am goza .

Siendo c:l objeío p iam orcial de la 
In sp e c d ó n  do P r im era  enseñanza  el 
servicio d <3 \ i s i ' a s  por  los fun c io 
n a r io s  une la fo rm an  de las E s 
cuelas {[uo com prende la d em arca -  
eión a cada uno adscrita ,

S. M. el Rey' iq. D. g.) ha tenido 
a bien, reso lver :

1.” One cuando un  In spec to r  e s 
té g irando  visv-a a sus Escuelas , 
bien sean, de la m ism a  población en 
que rad ique su re si-den eia,- bien de 
o tra  u is t in ta  a la que liayan ten i
do que I r ,  queden, relevados' de- la 
as is tenc ia  a la r;licina.

. Que en las capita les de p ro 
vincias en que u-csidari dos o m ás 
Inspec to res  se jirocura.!':! que s iem 
pre que las c ircuns ta ’ncias lo p e r 
m itan  quede uno do ellos al f ren te  
de la oñcina, perm anenc iendo  en 
ellívNiab ®«glameniaria&^

3.® Que cada vez que u n  In sp ec 
tor  tenga  que sa lir  del pun to  de su 
residenc ia  p a ra  hace r  visitas.,,de 
inspección lo com unique de Oíieio 
al G obernador de la p rov inc ia  r e s 
pectiva, acom pañando  copia del iti-. 
n e ra r io  que p iensa  seguir ,  y que 
igua lm ente  com unique a d icha  Aii-* 
to ridad  el día de su reg reso  a  su 
res idenc ia  legal.- . i p / h

De Real orden lo digo a V. S.. p a r a  
su conocimionto y dem ás efectos.: 
Dios guarde  a V. S, muclro-s a ñ o ^  
Madr-id, 5 do Octubre de 1923.

!Yi Je fe  encargaclo dol despacho^ 

PEREZ G. NIEVA

Te ñ X i' e s In  s p e c t o r  e s 
enseñanza .

Habiéndose admitido por Real de
creto (lo 22 de Septiembre último , la 
dimisión que dcl cargo de Directoi* 
general de Estadísticá presentó D. An-: 
ionio Moiupeón Motos,

B. Ivi el Rey' íq. D. g.) ha  tenido a 
bien resolver que, a pai’t ir  del día 23 
de dicho íues, se reintegre el señor; 
M-ornpcóa en la Cateara do Legisla-: 
ción mercantil com}>arada, de la Es-^ 
cuela Profesional de Comercio de Za-: 
ragoza. y en el disfrute del sueldo 
anual de 7.500 pesetas que le corres
ponde.

Do Rea! orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid!,
0 de Ocíubre de 1923. A''-

.E l  .Tefe TDieni-g'í’. J o  0 . e )  á e s p a c h O j ^  '

PEREZ. G. NIEVA

tíeñoc (/rdcnador de Pagos por ObK 
tíaídones de este Ministerio.

En el expedí ente i nstruido en vir-» 
tud do ijistancia de D. Eugenio de la 
Vega La^so, Pj-oícsor numerario que 
fue de esa Escuela, en solicitud do 
que se le conceda la vuelta ai servicio 
del Estado: 

lh‘snliando q.ue el Sr. De la Vega 
estuvo en el ext.ianjero durante el ve-, 
rano de 1908, en época do vacacioaes, 
y que al comenzar el curso de dioiiq 
afio no se rcuitegró a Gaiedra ni 
alegó justa  causa de su auseiicia peerá 
fórinnr el expedienlc gubem alivq  #  
que se reílere el arficiilo ITO de íá  loy 
de Instrucción pública vígoníe: 

.Resiillando que cd Sr. De la .Vega 
fué dectarodo incurso en: el arlicu-: 
lo 171 do la citada ley por abandoiiQ 
de destino:

ARsio ei informe de V. B.: }
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Consideranclo que se tra ta  dei caso 
"(do un Profesor que, por no presen tar
se a servir t3u cargo o estar ausente 
del punto de su residencia, se en
tiende que roniiricia a su destino,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia resuelto 
que no lia lugar a acceder a lo soli
citado.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocuuiento, el del interesado, al 
que. dará traslado de esta resolución, 
y  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
mucJros años. Madrid, 6 de Octubre 
Je 1923. . " j

M  Jefe  enríirgndo del despacli^ ,'

PEREZ G. NIEYA

gcuor Director de la Escuela Tedus- 
iíias de Santander.

ív: cumplimiento de lo dispuesto en 
el arlículo 1.'' de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  s e  ña servido 
declarar jubilado, por exceder de la 
edad roglarneniaria, a D. Luis Gil 
Sumbiebu Auxiliar numerario de la 
Escuela Profesional de Comercio de 

encía. , “'.''I
De Real orden lo digo a Y. S. para 

su coiiocinjicnto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. mncbos años. Madrid, 
6 de Gctubre de 1923,

El Joíc eijcar.írndo Col despachíj,

PEREZ G. NIEYA
fltuor Ordenador de Pagos por Obli- 

gciviones de esín Minislorio.

Do conformidad con lo dispiicsLo en 
el ariículo 62 del Real decreto de 31 
do Agosto de 1922,

S, M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director de la Escuela 
Profesional do Comercio de I.a Coru- 
ña a l  Catedrático del mismo Centro 
D. Mauro Arito!ín Cantalapledra y Ba- 
yrasa, propuesto en el prim er Jugar 
de la lerna.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás ofeotos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre do 1923.

El Jefe  encargado clel despaelio, 

PEREZ G., NIEVA

^euor Ordenador de Pagos por Obli-
gníñoncs de este Ministerio.

En rioüplimiento de io dispuesío en 
el artículo 1 .̂  do la ley de 27 de Julio 
de 1913, D ;
. _S. M. el Ect  (q, D. g.) se lia

declarar jubilado, por exceder de la 
edad reglamentaria, a D. Carlos Mar
tínez de Vuélase o y Prado, Profesor es
pecial de Oficina mercantil de ía E s
cuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. Madrid, 
6 de Octubre de 1923.

XSl Jefe  encargado del despacho,

PEREZ O. NIETA

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones do este Ministerio.

I J l l í S T M i O f I  CEMTML'

PlPAITMIKTiS iiSIBlltlIlIi

m m i ñ .  Y J U S T i c i a

BiaEOCIOK LOS RE«
aiSTISSS Y DEL ÍSOT&iliñDD

Pendien te  do resolución la con
su lta  re la tiva  a si las oposiciones 
anunc iadas  a N otarías  y R egis tros  
deben o no considerarse  com prend i
das en la  Real orden de 1.® de los 
corrien tes , es ta  Dirección general, 
p a ra  evitar los per ju ic ios  que, a n 
te  la duda, pud ie ran  ocasioiiar.se a 
los solicitaníAs, ha  acordado s u s 
pender el comienzo de las oposnbo-. 
lies anuncfa.dus a N otar ías  de te rm i
nadas  en Id  teiTilorio de la A udien
cia de Yalciicia.

Si i a consu ira  se resolviese  en el 
sentido de qu^e diclias oposícione.s 
pueden  cclebrai'so, se a n u n c ia rá  su 
comienzo con la p rocedente  a n te la 
ción.

Dios guarde  á Y. S. m uchos  años. 
Madj'id, 8 de Octubre de 1923.—  
Dji^mím* geheía l,  Sebastián  O crras-
Cí) y  S á n c h e z ,

H A C iE fáB A

DíñEúQlOm  €Eli?EñAL DE Lñ  DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Yenciendo en 15 de Noviembre 
próximo un trimestre de intereses 
de la  Deuda am oriizable  al o por  
100 , correspQÍicliente al cupón  n ú 
mero 90 de los lí iu los  de lá emisión 
de 26 de F e b re ro  de 1920, y n ú m e 
ro 26 de los de la emisión de 19i7, 
y los títulos de la expresada Deuda 
y emisiones, am ortizados en el sor* 
loo que se veri-tlcará día 15 do' 
actual, y cuya relac ión  nom inah  poi 
series, aparecerá inserta en la G a 
c e t a  BE M a d u iu , esta Dirección ge
neral,  en v ir tu d  de la autorizac ión  
que so hn tom eá téo  por Ileai orden 
cte.lO de sao r -

4
dado que desde el día 20 del 
rr ien ie  se reciban en las Delegacia-.; 
nes de Hacienda de las provinciíis/ 
y en el Negociado de Recibo do cstd/ 
Centro directivo— sin liinitaci(3n de? 
tiem po— los referidos ciipones y l03j 
t ítu los am ortizados de las ciladasl 
deudas y vencimientos, a cuyo 

. d ispondrá  Y. S. que se puliliquc 
" oportuno anuncio o a el Boletín  Of G 
cial de esa provincia, cuidando dt 
que se cum plan las prevenciones s i
gu ien tes :  I" V ‘ • oi';

1.” P a ra  que este servicio se liaá 
ga  con la, debida regularidad , desig^ 
n a rá  la In tervención  de Hacienda cíe 
esa provincia, si ya yio lo luibienc 
hecho, un  func ionario  que reciba 
los ciipíónes y LííuIos indicado.s y 
prac tique  todas ' l a s  operaciones 
cóncernientes  a su t ram itac ión .  ^

2.^ Se ab r i rá  un-lib ro  o caad?er- 
m o  con Tás coliiinna.s n ecesar ias  y
dcbidaínenlo aiitórizado, en el cu a i  
ŝ 3 sen ta rán ,  en el acto de su prc-y 
s.cntacióñ, las fac tu ra s  de cupones^' 
l iác iendb 'co íis ta r  lu fecha de (n itra -  

\úa, nombro dcl interesado, nómorÓ!! 
"de orden corresla tivo  que ss' dé: ai 

las fac tu ras ,  los cupones que cón¿  
•; tengan  do cada serio, ul to ta l déí 

ellos, su  im porte  fecha en queysoH 
rem ite  a es ta  Dirección g  n e ra l í  
Ademas ŝ e ab r irá  oiro libro, o cua-| 
dcrno en igual forina y con 
m es detalles que el anteriGr, en} 
el que su ano íiuún  las fac tu ra s  JlO/ 
títulos am ortizados que so prescB'-.j 
ten. -i?

3.» L a  pro Sien ^
Vención do esa provincia, de los cú-^ 
pones y tí tu los  de «C'rerencic, S(̂  
cfñctua.rá en. las fm.*Lura..s. une sdí 
fac i l i ía rán  gralss pcu’ esia  DiAncióiV 
general, a medí da (iiio ie s-ea.n rccia-.^’ 
madu.s por la expresada Dependcm-í 
cía. * ^

4.'' Cuando .se reciban las facHj-s 
ra s  corPcupoiius o t í tu los  a in o r t i í  
zados en los sorteos, t>l Oüciai 
cargado de este .servíció e 
p ro b a rá  cuidaííosaroente, 
d iligencia és ta  m uy escnciah y ba  
liáiidoiü.s conform es en venc ím ie ii i  
io, núm ero , s-orios c im]>orl€, coii^ 
los que en d icha  fac íu ra  .so d e ta l fe í l  
los ta la d ra rá  a }rre.sencía ele! p fp i  
sentador, cuidando de no inuíilizap  
la n um erac ión  y en tregando  a lc>  ̂
in teresados, como resguardo , el reá, 
sunron ,ta]bnario que aqucDas

. furas  coruTénen; €■] re sg u a rd e  r e s u i  
men será  saiisfeclio al p oíd ador po^ 
la Sucursal del Banco de E sp añ a  ^  
e.sa provincia, u n a  vez que hayai^ 
.side.) reconocidos y cancelados lo^ 
cu pomas y estén pr.'ic ti cadas 
opera c ío  nos .subsiguientes, de cuyi^ 
resu ltado  se daiaí ])or esía Dircci^í 
ción genere,] inm ediato  aviso á f  
Banco de E sp a ñ a  p a ra  que se veHi; 
íkjuo cI ipago de lo.s m ism os. Lo.s t%‘ 
Lulos amoidizado.s stc pre.son(,a.ráS] 
omiosados on la s iguiente  fo rm a: 
la. Dirección general de í j  Deuda 
Olaso.s pasiva.s, para su rc.cinhoisqf^ 
con la fecha la firma dcl }iros«a^ 
tador, teniendo que llevar unidos í (^  
cupones signienfos al dol iPimBetsU 
en que s(í aun o r í  icen. Y

5.*̂  I .as faclun^s
einnicmlas o numviYaGrón intc.rline^ 
da se rán  ra<íhazaiias, clsaac. i u e m  ^
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tam bién  las en que, por  ser in su ü -  
cíente lei núm ero  de líneas des t in a 
d as  a u na  serie  cualqu iera , se haya 
u tilizado la casilla  inm ediata , en 
irmanto esté  des tinada  por el im p re 
co a  o tra  serie  d is t in ta ;  cuando el 
h ú m ero  de cupones de u na  serie  no 
¿pueda com prenderse  en u n a  sola  
í a e tu r a  dei modelo ordinario', p o r 
que la eorúmna correspondien te  a 
fia m ism a  sea ‘insufic ien te  p a ra  con
tenerlos, el presemtador podrá  o p ta r  
en tro  extender dos o más fa c tu ra s  
del expresado niodelo o u ti l iza r  u n a  
ía c tu ra  del modelo especial de E a n -  
;cos y Sociedades, que difieren de 
la s  o rd inarias  en qne se refieren a 
cupones de u n a  sola serie. E n  cada 
línea  no podrán  ser  fac lu rados  m ás  
'que cupones de n um erac ión  co r re 
lativa, rechazándose, de-scle luego, 
l a s  fac tu ra s  redac tadas  en d is t in ta  
■iforma, as í  como aquellas  en que no 
Hf’cngan  rcfacionados los cupones 
p o r  orden r igu roso  de num erac ión , 
de  m enor á  m ayor. Recuerdo a , 

S. las instrucci-ones conten idas  
pn  la c ircu la r  expresada  respecto  al 
empleo de las fac tu ra s  del modelo 
!cspecial .,de Bancos y Sociedades, a 
¿fin de que’ puedan  es tas  en tidades y 
los pa r t icu la res  u ti l izarlas  ind is t in -  
itarnente con las del modelo o rd ina -  
,'fio, sú:rn;pre que con ello so con si- 

reduc ir  el num ero  do las f a c tu 
ras'.

Los cupones que carezcan  de t a 
blón no ios ad m it i rán  esas Oficinas 
•éin qife el in te resado  exhiba los t í -  
iuloB de su  referencia , con los c u a 
le s  deben co n fro n ta rse  por el Oíi- 
'cial encargado  del servicio, haci'cn- 
Úo c o n s ta r 'é n  la fac tu ra  respectivá, 
'■'or medio de ño la  au to r izada  y bajo 

1 responsab il idad  de dicha Oficina, 
,iUe ha tenido efecto la c o n fro n ta -  
jibión, y que re su l tan  conform es con 
lo s  t í tu los  do los que h a n  sido des
tacados.

6 .“ Cada dos días r e m it i rá  la I n 
te rvención  las fac tu ra s  que se l ia 
ban  piresentado con sus cupones, los 
'áuaIo.s deberán venir dentro  de las 
Inismas, y si no fuera  esto posible, 
for su  excesivo volumen, en p a q u e 

tes separados, con n u m erac ió n  co- 
rrespohdie’n te  a la de las fac tu ra s ,  
las qu '8 con tend rán  tam bién  sin  des 
taca r  el ta lón  destinado al Banco  de 
E spaña, que ha  de serv ir  p a ra  com
p ro b a r  el re sguardo  entregado  a los 
jntercsadc's. Al re m e sa r  las f a c tu 
ras, tan to  de cupones como de t í t u 
los am ortizados, se aco m p añ a rán  üie 
u n a  re lac ión  expresiva con la debi
da separac ión  entro  am bas em isio 
nes. Cuando el n úm ero  de cupones 
que con tengan  las fa c tu ra s  sea 'ex
cesivo, 'OS conveniente  que vengan  
ag rupados  por paque tes  de ciento 
cada  uno, lo cual s im plificará  el r e 
cuento  y opieraciones sucesivas en 
este Gentro.

Ya se ha  llam ado la a tonción de 
esas .Oficinas en la Gircular de 15 
de Noviembre de 1921, acerca dei 

■estricto cumpliniienfo de esta  p re 
vención,- y so íes ha  partic ipado  que 
los re t ra so s  in justif icados de las re-, 
irresas, que ta ñ íó ^ d a ñ a n  al crédito 
del Estado, d a rá n  luga r  a que se 
exijan , las responsab ilidades consi
gu ien tes . •

T,"" A Uis Oficinas del Banco de 
España, en esa capital, se rem itirá  
o tra  re lación de' las fac tu ra s  p r e 
sen tadas ,  oipla que conste  el n ú m e 
ro de. en trada  guLê  se les haya dado, 
el nombre del p resen tado r ,  núm ero  
de cupones po r  series o de t í tu los  
amortizadoií, en su caso, que con
t ienen  su im porte  ín tegro .

8 .'̂  E s tan d o  a cargo del Banco 
de E sp a ñ a  'cl liago de in te reses  y 
de am ortizac ión  do las deudas al 
5 p o r  100 amortizable, con a rreg lo  
a las disposiciones vigentes, esta 
Dirección, luego que ha.yá practi-r 
oado la com probácíón  y cancelación 
de los cupones y de los t í tu los  
ám ortizados, y hechas las demás 
operaciones a que se refiere la p r e 
vención cuar ta ,  re m it i rá  a dicho Es-, 
tablecimiento, en la form a que in 
dica el m ism o p árra fo ,  los ta lones 
de que queda hecha referencia , fiara 
que dé orden a su Sucursa l en esa 
])rovincia, a ü ñ ‘ de que p roceda  al 
pago.

9 .* Con objeto áe que el ta ló ’U 
qi\e con tiene  la.s f ac tu ra s  ofrezca 
las m ayores  g a ra n t ía s  de com pro
bación, cu ida rán  esas Oficinas de 
que, al s e p a ra r  el re sguardo  que h a  
de en treg a rse  a los in teresados, se 
verifique con t i je ra ,  por el cen tra  
del talón, pues de o tro  modo p o -  
d r í an - p r e s en t ar s e d i fi cu 11 a d e s d e 
entalonamieñto,^ que es prepiso evi%; 
ta r .  .

10. El taladró' de los cupones se 
h a r á  en el lado  izquierdo de los m is 
mos, evitándose inu til iza r  la se r ie  
ni la num eración , por  ser  requ is i to  
que es indispensalole que conserven 
p a ra  laa^op'éraciones subsigu ien tes  
a p ra c t ic a r  con los cupones.

11 . E s ta  Dirección genera l reco-, 
m ienda a Y. S., f inalmente, el m ás  
exacto cum plim ien to  de lo p recep 
tuado en la reg la  p r im era  de la Real 
orden do 31 de Agosto de 1910, dic
tada  p a ra  la aplicación de los a r 
t ículos de la v igente  ley de Conta-; 
bilidad de la Hacienda pública  re-, 
feren tes  a la prescripción .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento  y 'efectos expresados, 
debiendo V. S. r e m it i r  a es ta  D irec
ción general un ejemplar del Boletín  
Oficial en que tenga lugar la publi
cación del anuncio  que 'en la m ism a  
se ordena.

Madrid, 8 de Octubre de 1923.—■' 
El D irec tor  general,  A rtu ro  Forcat.- 
Señor Delegado die Hacienda en la

provincia de ...

Por Real orden de esta fecha,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido . . 

bien autorizar al Ayuntamiento dé 
Puerto Lápiche (Ciudad Real)) para 
variar su nombre por el de Puerto  de 
San Juan.

Madrid, 1.’’ de Octubre de 19*23.—  ̂
El Subsecretario encargado del des-, 
pacho, Martínez Anido» ,

Sucesores do Rivadéheyra (S. A.) ¿®iséo de San Vicente, 20, Tel* J-378


